
Sede Administrativa 

Dirección: Carrera 14 No. 99-33  

Pisos 6, 7, 10, 11, 12 y 13 

Teléfono PBX 

(601) 3779999 

Línea nacional gratuita 

018000 112518 

Celular 120 

www.mintrabajo.gov.co 

@mintrabajocol @MintrabajoColombia @MintrabajoCol 

Atención Presencial 

Con cita previa en cada 

Dirección Territorial o 

Inspección Municipal del 

Trabajo. 

 

 
  
 
 

 

 
NOTIFICACION POR AVISO 

 
 En atención al párrafo segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que dispone:  
 
“Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la 
respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.” Se procede a fijar copia de la Notificación por aviso “.  
 
Teniendo en cuenta que con oficio N° 08SE2022740500100010633 de fecha 16 de septiembre del 2022 , se 
cita para notificación personal a la dirección que reposa en el expediente y en la cámara de comercio y 
representación legal: calle  24    3    40   barrio el rosal, en la ciudad de  Puerto Boyaca - Boyaca , es devuelta 
como consta en la guia del correo certificado 4- 72 con guia RA390047276CO,  no obstante la cámara de 
comercio  no autoriza notificación  por correo electrónico, por lo que no se puede notificar por correo 
electrónico., en repetidas ocasiones se marco al número de celular 3132786374, Contesta el señor Jose 
Holguin y manifiesta que esa ya no es la dirección, y no me regala la nueva dirección, en repetidas ocasiones 
me dice que después me devuelve la llamada,  pero a la fecha no se ha obtenido la nueva dirección de 
domicilio de la empresa. 
 
Para los efectos de lo antes dispuesto, se publica el contenido de la Resolución N° 1564 del 23 de agosto  
del 2022, expedida por el Director Territorial de Antioquia del Ministerio de Trabajo, “por medio del cual 
resuelve un procedimiento administrativo sancionatorio en contra de la empresa denominada ALVEOLAR JH 
S.AS., identificada con NIT 900320209-1” , en temas de Riesgos Laborales y Seguridad Y Salud en el 
Trabajo. 
 
Previa advertencia que contra la presente resolución procede  el recurso de Queja ante la Dirección  General 

de Riesgos laborales del Ministerio del Trabajo, el cual deberá interponerse dentro de los cinco (5) días 

hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente Resolución. 

 

Se fija el  día  veintisiete  (27) de septiembre del 2022, por el término legal de cinco (5) días hábiles, 
advirtiendo que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso. 
Atentamente,  
  
  
 

Gloria Yanet Meneses Agudelo 
Auxiliar Administrativa 
Ministerio del Trabajo 
Dirección Territorial de Antioquia 
  










